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Actualmente ya se dispone en el mercado nadonal de· las
placas precisas para. cubrir aqueUasnecesidudes, por lo que,
a partir del momento actual, no está justificado que se permita
instalar placas sin cumplir todos los requisitos legales.

Por lo anteriormente expuesto,es~aPresi~encia del Gobierno,
a propuesta de los Ministros de la Gobernacíónyde Industria,
ha tenido a bien dictar las siguientes normas:

Primera.-Las placas que se instalen en los vehículos autom6~

viles, remolques·o semirtemolques deberán estar provistas de
la correspondiente contraseña de homologación troquelada,
según se establece ~n la Orden del Ministerio de Industria de
7 de octubre de 1971.

Segunda.-Aquellas placas de matrícula qUe hayan sido
instaladas en vehículos matriculados con anterioridad a la ~n

tradaen vigor de la presente Orden y eumplanIoestablecldo
en el Decreto 2046/1971, de 13 de agosto. en lo que se refiere
a forma, color, dimensiones, tipos de caracteres ir fondo re
flectante, se considerarán reglamentarias, aunque ;n0 lleven la
contraseña de homologación.

Tercera.-La presente Orden entxará,en',vigotál día sigi.üente
del de SU' publicación en el tBoletín Oficial del Estado".

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 17 de enero de 1974.

CARRO

Excmos. Sres. Ministros de la Cobernadóne lndustria.

ORDEN de 17- de enero -de 1974 por ld que se
convoca la presentacíónde soli-citiidés de Planes
Concer'tados de Investigación.

Excelentísimo señor:

Regulados los Planes Concertados de Investigación por De
creto 1410/1968,' de 6 de 'junió, la ,orden de esta Presidencia' del
Gobierno de 27 ,de ,julio del mismo año reglamentó la 'presenta
ción de solicitudes para. desarrollarlos)" estableció laperiodici
dad anual de las convocatorias.

En su, virtud, esta Presidencia del Gobierno tiene a ,bien
Convocar la presentación de solicitudes para, desarrollar Planes
Concertados' de Investigación, según' el régimen ,previsto en el
Decreto 1410/1968, de 6 de junio, eón arreglo a las sigUientes
normas:

Primera. Ambito de apUcación.-A la presente conVoca
toria podrán concurrir todos los proyectos de investigw::ión que
las Enti,dades privadas, Empresas, grupos de Empresas o Agru:
paciones Sindicales de Empresarios deseen desarrolla.r baJo el
régimen de Plan Concertado, de , Investigación.

Segunda. Plazc.-El plazo hábil para la, presentación de 'los
proyectos será el comprendido entre 'el día de la publicación
de la presente Orden en el ..Boletín Oficial del Estado» y él 30 de
abril de 1974.

Teroera.Fotma.-'-Los proyectos. acompañados de una soli
citud dirigida al excelentísimo señor Presidente de la C-o-mi
sión Asesora de Investigación Científica y Técnica, se presentarán
en Memoria redactada conforme' al esquema que figura como
anexo a la presente Orden, y en ejemplar triplicado.

Cuarta. Presentación:-Los proyectos se presentarán en la
Secretaria de la Comisión Asesora de Investigación Científica
y Técnica {Serrano, 117, tercera planta, Madrid-e}, directamente,
o en alguna de las formas previstas en el artículo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Quinta. T¡amitaciórL-'-Todos los proyectos seninestudiados
e informados por la Comisión Asesora de, Investigación Cientí
fica y Técnica, 'para, en su caso, ser-' aprobados por la Comisión
Delegada del Gobierno de PoHticaCientinca, d13COhformidad
con lo establecido en el artículo 3~o del Decreto 14tO/1968~ de
6 de junio. En relación con los aprohadOsse ptocedetá, previos
los trámites reglamentarios, a la firma ,de loscotnispondientes
.contratos, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 4," d-el ex
presado Decreto.

Lo digo a V. E. a los procedentes efectos.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 17 de enero de 1914.

CARRO

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión .Asesora dé Investigación
Cieritifica. y Técni<;a.

ANEXO

Esquema para. r(l redacción de ra Mem,orja de los proyectos

O. Indice

L Entidad solicitante.

1.1. Nombre o denominación, naturaleza jurídica y domi
cilio.

1.2. Nombre, puesto, dirección y teléfono en la Entidad
de ,su representante, para cuantas cuestiones se susci
ten en relación con la solicitud hasta su aprobación.

12, Capital sodal, con, especificación, en su caso, de las
Entidades o Empresas nacionales o extranjeras que en
él participan y cuantía de la participación. (Si la titu
laridad de la Empresa corresponde a una persona fíSl
ca valoración de los bi8nes afectos a la actividad cm
pr~sarial.)

lA. Número de emplendos.
1.5, Breve historia de la Entidad y sus acti\'idades.
L6. Actividades de invesHgación realizadas.
1.1. Estructuras con que cuenta la Entidad para las acti

vidades de investigación.

2. Descripci6n del proyecto.

2,.1. Denomil1ación (muy bl'úve, pero descrilJfiva, del objeto
de las investigaciones).

2.2 Plazo de ejecución <en años y/o. en su caso, meses_
Plazo máximo de cinco at1os, con comienzo, aproximada
mente, dentro dDI primer' trimestre de 19'75).

2,;). Exposición científico-·técnica detallada del proyecto, con
indicaClón de su de¡;arroHo cronológico previsible.

24 ObjetiVOS finales perseguidos y sus consecuencias econó
micas o industriales.

2,.5 Morcado potencial de los objetivos a nivel nacional e
internacional.

2.6. Efecto de los objetivos en cuanto a sustitución de téc
nica extranjera.

2.7. Riesgo de fracaso.

3. Presupuesto del proyecto.

3.1. Presupuesto totaL
:1.2. Distribución por anualidades (en caso de meses que

excedan de una anualidad sin completar otra, dichos
meses constituirán, a estos efectos, la última anua
lidad).

a.3. Desglose por eonceptos (Personal, Instalaciones y equi
pos, Material fungible, Otros gastos. Det.allese pa_ra
cada concepto únicamente su cuantía total. el tanto por
ciento que representa en relación con el presupuesto
S' su distribución por anualidades).

4. Jusj,Hicación del presupuesto.

4.1. Personal ídetállesepara el rt'sponsable científico-técni
co del proyecto~su nombre, titulación, puesto en la En
tidad, porcentaje de dedicación al proyecto y retribll
ción; pura el resto delpch;onal que intervendrá en el
mismo, su titulación o' categoría, función que desem
peJ1uni, porcentaje de dedicación y retribución).

,t.2. Jnstalaciones y equipos (detállense, en lo posible, con
precio individualizado y razones. la necesidad de su
utilización en el proyecto),

4.3. Materia! fungible (jusUfique"e la cantidad pl'osupues
lada para este fin).

4.4. 'Otros dat.os{espedfiquense y razónese· su necesidad.
En caso de estar .prevista la colaboración en el pro~

yectc de algún Centro oficial,de investigación, la can
tidad nsignada al pago de e~;ta colaboración se habrá
inc1uído en el .concepto ~Otros gastos" del aparta~

do 2:;1, En tal supuesto, señálese aquÍ su importe, des
('j'ibasf! -el posible convenio y acomp;,"ñese informe del
Centro)

5, Ptéstnrno solici tado

5.1 Importe tota! (no ,;uperiot ni 50 por 100 del pre
supues(o, salvo que concurran circunstancias excep
cionales, que deberán justificarse muy detalladamente).

5.2. Distribución por anualidades (salvo que el préstamo
total sea superior al 50 por 100 del presupuesto, en
ningún caso el préstamo para una anualidad podrá
ser superior al 50 por 100 del presupuesto de la
misma).


